
 

 
      CONGRESO NACIONAL 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales. 

 

Asunción, 15 de marzo de 2022 

 

 

Dictamen Nº: …48.../2021/2022  

Exped. Nº:…6516…. 

 

Honorable Cámara de Senadores: 

 

Vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y 

Regionales, os aconseja la ratificación en el rechazo del Proyecto de Ley: “QUE 

ESTABLECE EL TRASLADO DEFINITIVO AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 

SOCIAL, DE TODO EL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y EN LOS CONSEJOS 

REGIONALES Y LOCALES DE SALUD, VINCULADO BAJO REGIMEN DE CONTRATOS CON 

FECHA A TÉRMINO CON LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y LAS MUNICIPALIDADES, 

CUYOS HÁBERES SON PAGADOS CON LOS FONDOS PROVENIENTES DE ESTAS 

ENTIDADES” , cuya sanción inicial fuera ratificada por la Cámara de Diputados y remitida 

según Mensaje N° 2.385 de fecha 03 de noviembre de 2021 

 

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembro de esta Comisión expondrán los 

fundamentos del presente dictamen.  

 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

 

VOTAN Y SUSCRIBEN LOS SENADORES:  

 

Arnaldo Franco     Blas Lanzoni 

 

José Ledesma      Sixto Pereira   

                   

Carlos Zena 

 

 

 

 

 

 

 


